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28602. Administración de la A.E.A.T. de Cara-
banchel, Aguacate, 27, 28044 Madrid.

Compareciente: Comercial del Automático, S. L.
NIF: B28695682. Procedimiento: Apremio. Claves
d e l i q u i d a c i ó n : S 2 0 4 0 0 0 2 2 8 5 5 0 2 6 8 7 ,
S2040000285025274, S2040099285025263,
S2040098284261752, A2860097800229098,
A2860096800221518, A2860095800250007,
A2860094820103708, S2040097284157405.
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Plataforma Continental, Sociedad
Limitada.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 8 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—&47.478.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de
Madrid, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28616. Administración de la A.E.A.T. de Guzmán
el Bueno, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

Compareciente: Plataforma Continental, Socie-
dad Limitada. NIF: B82933706. Procedimiento:
A p r e m i o . C l a v e s d e l i q u i d a c i ó n :
S2040002285507560, S2040002285507550.
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Red Comercial del Calzado, Socie-
dad Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los

actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 9 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—47.474.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

07600. Dependencia Regional de Recaudación de
Baleares. Cecilio Metelo, 9, 07900 Palma de Mallor-
ca.

07027. Administración de la A.E.A.T. de Inca,
Av. Germanias, 37, 07027 Inca (Baleares).

Compareciente: Red Comercial del Calzado, SA.
N.I.F.: A07031537. Procedimiento: Notificación
tasación de bienes inmuebles embargados. Lugar:
28952. Unidad: Recaudación.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Soltec Imports, Sociedad Limitada.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 9 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—47.471.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de
Madrid, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28612. Administración de la A.E.A.T. de Sala-
manca, Núñez de Balboa, 40, 28001 Madrid.

Compareciente: Soltec Imports, SL. N.I.F.:
B80860372. Procedimiento: Apremio. Clave de
liquidación: A2860003020012303. Lugar: 28952.
Unidad: Recaudación.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Visiedo Castaño, Juan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(BOE n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces, sin que
haya podido practicarse por causas no imputables
a la Administración Tributaria, por el presente anun-
cio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 9 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—47.480.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación. Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

08600. Dependencia Regional de Recaudación de
Cataluña. Plaza Doctor Letamendi, 13-23, 08071
Barcelona.

08120. Administración de la AEAT de Mataró.
Camí Real, 523, 08302 Mataró (Barcelona).

Compareciente: Visiedo Castaño, Juan. NIF:
77627044C. Procedimiento: Notificación de ads-
cripción a la Oficina Nacional de Recaudación.
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Tomlik, Sociedad Limitada.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(BOE n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces, sin que
haya podido practicarse por causas no imputables
a la Administración Tributaria, por el presente anun-
cio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
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a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 10 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—47.479.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación. Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de
Madrid. Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28605. Administración de la AEAT de Chamar-
tín. Uruguay, 16, 28016 Madrid.

Compareciente: Tomlik, Sociedad Anónima. NIF:
B80768864. Procedimiento: Apremio. Claves de
l i q u i d a c i ó n : A 2 8 8 5 0 0 3 0 2 0 0 0 2 0 6 0 ,
A2885003020002114. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Viajes Melià, Sociedad Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(BOE n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces, sin que
haya podido practicarse por causas no imputables
a la Administración Tributaria, por el presente anun-
cio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 10 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—47.481.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación. Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

46600. Dependencia Regional de Recaudación de
Valencia. Guillem de Castro, 4, 46001 Valencia.

46603. Administración de la AEAT de Valen-
cia-Guillem de Castro. Guillem de Castro, 4, 46001
Valencia.

Compareciente: Viajes Melià, Sociedad Anónima.
NIF: A46018982. Procedimiento: Apremio. Claves
d e l i q u i d a c i ó n : S 2 0 4 0 0 0 2 2 8 5 4 9 8 2 3 2 ,
S2040002285498221, S2040002285498210,
S2040002285498200, S2040002285498199,
S2040002285498188, S2040002285498177,
S2040002285498166, S2040002285498155,
S2040002285498144, S2040002285498133,
S2040002285498122, S2040002285498111,
S2040002285498100, S2040002285498090,
S2040002285498089, S2040002285498078.
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 14 de octubre de 2003, fijando fecha
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación
forzosa motivado por las obras del proyecto
del Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF): Nuevo acceso ferroviario
de alta velocidad de Levante. Tramo: Villa-
nueva de la Jara-Villalgordo del Júcar. Expe-
diente 16GIF0304, en el término municipal
de Villalgordo del Júcar.

Finalizado el plazo de información pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto fijar para el día 13 de noviembre
de 2003 en el Ayuntamiento de Villalgordo del
Júcar. Levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos de necesaria uti-
lización para las obras, situados en el término muni-
cipal de Villalgordo del Júcar. Independientemente
de la citación de carácter personal, que se realizará
a cada uno de los titulares de los bienes y derechos
afectados, según lo establecido en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se
expondrán las relaciones completas de los mencio-
nados propietarios en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, así como en dos periódicos de máxi-
ma difusión en la provincia. Dicho trámite será ini-
ciado en el Ayuntamiento de Villalgordo del Júcar,
en los días y horas indicados, donde deberán com-
parecer los interesados con los documentos que
acrediten tanto su identidad como la titularidad de
los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 14 de octubre de 2003.—El Ministro,
P. D. (O.M. 25-9-00, BOE 5-10-00.), el Director
general de Ferrocarriles, Manuel Niño Gonzá-
lez.—47.678.

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 20 de octubre de 2003, fijando fecha
para el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación en el Expediente de expro-
piación forzosa motivado por las obras del
Proyecto del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF): Nuevo acceso
ferroviario de alta velocidad de Levante. Tra-
mo: Solera de Gabaldón-Motilla del Palan-
car. Expediente 10GIF0304, en los términos
municipales de Motilla del Palancar y Alar-
cón (Cuenca).

Finalizado el plazo de Información Pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia,

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, ha resuelto fijar para los días 10, 11, 12 y
13 de noviembre de 2003, en los ayuntamientos
de Motilla del Palancar y Alarcón, el Levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes
y derechos de necesaria utilización para las obras,
situados en los términos municipales de Motilla del
Palanca y Alarcón. Independientemente de la cita-
ción de carácter personal, que se realizará a cada
uno de los titulares de los bienes y derechos afec-
tados, según lo establecido en el artículo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán
las relaciones completas de los mencionados pro-
pietarios en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-
to, así como en dos periódicos de máxima difusión
en la provincia. Dicho trámite será iniciado en cada
ayuntamiento en los días y horas indicados, donde
deberán comparecer los interesados con los docu-

mentos que acrediten tanto su identidad como la
titularidad de los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 14 de octubre de 2003.—El Ministro,
P.D.,(OM 25-9-00 BOE 5-10-00), el Director gene-
ral de Ferrocarriles, Manuel Niño Gonzá-
lez.—&47.664.

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 13 de octubre de 2003, fijando fecha
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación
forzosa motivado por las obras del proyecto
del Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF): Nuevo acceso ferroviario
de alta velocidad de Levante. Tramo: La
Gineta-Albacete. Expediente 13GIF0304, en
el término municipal de La Gineta y Alba-
cete.

Finalizado el plazo de Información Pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto fijar para los dias 11 y 12
de noviembre de 2003 en el Ayuntamiento de La
Gineta, para el dia 13 de noviembre de 2003 en
el Ayuntamiento de Albacete. Levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
de necesaria utilización para las obras, situados en
el término municipal de La Gineta y Albacete. Inde-
pendientemente de la citación de carácter personal,
que se realizará a cada uno de los titulares de los
bienes y derechos afectados, según lo establecido
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, se expondrán las relaciones completas de
los mencionados propietarios en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, así como en dos periódicos
de máxima difusión en la provincia. Dicho trámite
será iniciado en el Ayuntamiento de La Gineta y
en el de Albacete en los días y horas indicados,
donde deberán comparecer los interesados con los
documentos que acrediten tanto su identidad como
la titularidad de los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 14 de octubre de 2003.—El Ministro,
P. D. (O.M. 25-9-00, BOE 5-10-00), el Director
general de Ferrocarriles, Manuel Niño Gonzá-
lez.—47.674.

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 20 de octubre de 2003, fijando fecha
para el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación en el Expediente de expro-
piación forzosa motivado por las obras del
Proyecto del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF): Nuevo acceso
ferroviario de alta velocidad de Levante. Tra-
mo: Gabaldón-Villanueva de la Jara. Expe-
diente 12GIF0304, en los términos muni-
cipales de Motilla del Palancar, Alarcón,
Villanueva de la Jara y Pozorrubielos de la
Mancha (Cuenca).

Finalizado el plazo de Información Pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia,

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, ha resuelto fijar para los días 10, 11, 12, 13,
17, 18, 19 y 20 de noviembre de 2003 en los Ayun-
tamientos de Motilla del Palancar, Alarcón, Villa-
nueva de la Jara y Pozorrubielos de la Mancha.
El levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
de los bienes y derechos de necesaria utilización
para las obras, situados en los términos municipales
de Motilla del Palancar, Alarcón, Villanueva de la
Jara y Pozorrubielos de la Mancha. Independien-


